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O O O O O A particulares; 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 
Dirección general de industria 

l imo. Sr . : Con lamentable fre
cuencia llega a conocimiento de este 
Ministerio, unas veces en forma de 
denuncias y otras de simples protes
tas, la inobservancia, bien por parte 
de los distintos Departamentos mi
nisteriales, Diputaciones, Ayunta
mientos y demás organismos oficia
les, bien por la de los concesionai ios 
de servicios y obras públicas y enti
dades protegidas, de los preceptos de 
la denominada ley de Protección a la 
Industria nacional de 14 de febrero 
de 1907 y Reglamento para su apli
cación, justificándola el reciente y ra
zonado escrito de la Sociedad Anóni
ma Nacional «Pirelli», firmado por la 
Dirección y personal obrero de su fá
brica de neumáticos, de Manresa 
(Barcelona), interesando de este M i 
nisterio la adopción de medidas que 
tiendan a asegurar el cumplimiento de 
la citada ley, ya que, de un lado su 
incumplimiento, y de otro la acen
tuada crisis de la industria del auto
móvil, la han colocado en el trance 
de tener que establecer la jornada má
xima de cuatro días semanales, con 
turnos de la mitad del personal, pre
viendo, de subsistir las actuales cir
cunstancias, el cierre de la fábrica, 
con el subsiguiente despido de los 259 
obreros ocupados en la misma. 

Considerando que la ley de 14 de 
febrero de 1907, en plena vigencia, 
impone la obligación de que en los 
contratos para toda clase de servicios 
y obras públicas por cuenta del Es
tado, entidades oficiales provinciales 
y municipales y concesionarias de ser
vicios de obras públicas y entidades 
protegidas, se utilicen únicamente los 
artículos de producción nacional, sal
vo las causas de excepción o excusa 
previstas en la mencionada ley, 

Considerando que, aun cuando este 
Ministerio viene demostrando un má
ximo interés por el cumplimiento de 
la citada ley y reglamento para su 
ejecución, al objeto de proteger efi
cazmente la producción española, pre
císase que, con independencia de la 
intervención especial que pueda ejer
cer este Departamento, se denuncien 
al mismo, en todo momento, los ca
sos concretos de incumplimiento, al 
objeto de aplicar las oportunas me
didas en beneficio de los productores 
nacionales, caso previsto en el artícu

lo* 8.° del Reglamento de 26 de julio 
de 1917, al establecer el derecho a re
clamar sobre la inobservancia de las 
citadas disposiciones, preceptos recor
dados para mejor conocimiento de los 
interesados en la Orden de este M i 
nisterio de 8 de septiembre de 1931, 
señalando las normas fijadas en las 
disposiciones vigentes. 

Considerando que, sin duda, por 
desconocimiento de la ley o por esti
marla en suspenso, en virtud del De
creto del Gobierno Provisional de la 
República de 15 de abril de 1931, no 
se cumple con el rigor debido lo es
tatuido en la de 14 de febrero de 1907, 
siendo frecuentes las adquisiciones de 
artículos extranjeros, no obstante ser 
producidos en el país o que pueden 
ser sustituidos por otros similares de 
producción nacional, 

Considerando que la actual situa
ción de la industria española, reflejo 
en parte de la crisis mundial, obliga 
a incrementar en lo posible el des
arrollo de ía industria nacional, y con 
ella el del trabajo, resolviendo en par
te el problema del paro forzoso, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar : 

Primero. Se recuerda a los distin
tos Departamentos ministeriales, D i 
putaciones, Ayuntamientos y demás 
organismos oficiales, como asimismo 
a los concesionarios de servicios y 
obras públicas y entidades protegidas 
al amparo de la legislación de auxilio 
a las industrias, la obligación en que 
se encuentran de consumir artículos 
de producción nacional, salvo las cau
sas de excepción o excusa que deter
mina la ley de 14 de febrero de 1907 y 
Reglamento para su aplicación de 26 
de julio de 1917, y 

.Segundo. Que esta disposición 
para conocimiento general, sea publi
cada en la «Gaceta de Madrid» y BO
LETINES OFICIALES de todas las pro
vincias. 

L o que participo a V . E . para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Madrid, 12 de agosto de 1932.—El 
Director general, R . Nogués. 
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias. 
(Gaceta del 18) 

Lo que comunico a las Diputacio
nes, Ayuntamientos y demás organis
mos oficiales, así como a los particu
lares, para su exacto cumplimiento. 

Madrid, 23 de agosto de 1932.—El 
Gobernador civi l , Emil io Palomo. 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Stccién de Fomento.—Negociado i.° 

Como complemento al anuncio pu
blicado en 2 5 del actual, relativo a la 
subasta de las obras de habilitación 
del camino de Chapinería a la Carre
tera de Aldea del Fresno a la de San 
Martín de Valdeiglesias y cuyo tipo 
de subasta es de 5 3 . 8 9 3 , 8 9 pesetas, se 
hace constar que el 50 por 100 del pre
supuesto, o sea 2 6 . 9 4 6 , 9 4 pesetas, se 
abonará en el Presupuesto corriente, 
y el otro 5 0 por 100 con cargo al pró
ximo Presupuesto de 1 9 3 3 . 

Madrid, 31 de agosto de 1 9 3 2 . — E l 
Secretario interino. Federico R . So
riano. 

( E . — 4 9 7 bis) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría. —Hacienda 
En cumplimiento a lo preceptuado 

en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de Ha
cienda de esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal fe
cha 19 del actual, por virtud del cual 
se habilita, con cargo al remanente 
acusado por la liquidación del Pre
supuesto de 1931, la cantidad de pe
setas 506, con destino a la compra 
de una caseta adosada a la oficina 
subalterna denominada del Norte, 
propiedad de la Compañía de ferro
carriles del Norte, destinada a guar
dar las mercancías que vengan en 
malas condiciones. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 24 de agosto de 1932 —El 
Secretario, M. Berdejo. 

(Núm. 2.491) 

Acordada por la Corporación mu
nicipal en sesión de 5 del actual la 
aplicación de Contribuciones espe
ciales y la aprobación de las cuotas 
que han de satisfacer los propieta
rios de las fincas enclavadas en la 
calle de Genova, por virtud de obras 
de reforma y mejoramiento del 
alumbrado en la expresada vía, se 
anuncia al público que en la Sección 
de Hacienda, de once a una, y du

rante el plazo de veinte días hábiles, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hallan expuestos los 
respectivos expedientes para su exa
men por los interesados, quienes po
drán hacer las reclamaciones que a 
sus derechos convengan. 

Madrid, 23 de agosto de 1932.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(Núm. 2.467) 

Secretaria general 

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión pública del 2 6 del corriente mes, 
a propuesta de la Junta municipal de 
Primera Enseñanza, ha acordado 
abrir concurso público para la adqui
sición de un solar emplazado en los 
alrededores de la Cooperativa de Car
teros y calle de Martínez Izquierdo, 
y entre las comprendidas desde el final 
de la calle de Cartagena hasta el lí
mite del término municipal de M a 
drid. 

Las proposiciones podrán presen
tarse en instancia dirigida a la Alcal 
día Presidencia, acompañando plano 
de los terrenos que se ofrezcan, du
rante el término de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio, 
siendo de libre iniciativa de los con
cursantes la extensión de los solares, 
así como las condiciones y precio de 
los mismos, que habrán de expresar 
en las proposiciones respectivas. 

Madrid, 30 de agosto de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 5 2 7 ) 

Ministerio de la Querrá 
J E F A T U R A D E AV IAC ION 

Anuncio para adquisición, mediante 
subasta, de cámaras y cubiertas para 
aeroplano, con destino a este Servid > 

de Aviación 

Dispuesto por Orden ministerial de 
19 de agosto actual («D. O.» nume
ro 202) que por la Comisión de Com
pras del Servicio de Aviación Mditar 
se celebre subasta reservada a 'a pro
ducción nacional para la adquisición 
de cámaras y cubiertas de aeroplano 
con destino a dicho Servcio, se con
voca por el presente a n u n c i o a ! >s que 
deseen tomar parte en la licitación, 
que se celebrará ante el Tribunal de 
Subasta, constituido por ia citada Co
misión de Compras y un Neta fio para 



autorizar el acto, el día 22 de sep
tiembre próximo, a las ui<v \ n edia 
de la mañana, en las orcinas de la 
Jefatura de Aviación en ei Ministerio 
de la Guerra. E l pliego de condicio
nes t,ue regirá será el pul» . :ndo en t*l 
«Diario Oficial» y uG i a de Madrid*, 
números 202 y 242, resjj.»tti\a nente. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en el tablón de anuncios 
de dicha Jefatura, todos los días labo
rable, desde las nueve a las catorce 
horas, desde el día 3 del próximo 
mes, hasta el 22 del mismo, ambos in
clusive. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir serán los publicados en 
el «Diario Oficial)) núm. 202 y «Ga
ceta de Madrid» núm. 242 ; el impor
te de la garantía para tomar parte en 
la subasta, constituido bien en efecti
vo o su equivalente en papel del Es
tado, al precio medio de cotización en 
Bolsa de Madrid en el mes anterior, a 
no ser que estuviese dispuesto que se 
admitan por su valor nominal, será 
el 5 por 100 del precio de su oferta, 
calculado sobre el precio límite. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento provisional de 
contratación administrativa en el ra
mo d e Guerra, aprobado p o r 
R . O. C . de 10 de enero de 1931 
(«D. O.» núm. 12), Ley de adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de 1 de julio de 1911 
(«C. L.» núm. 123), Reglamento pa
ra la Protección a la industria nacio
nal de 14 de febrero de 1907 («Colec
ción Legislativa» núm. 27), Regla
mento para su aplicación de 25 de fe
brero de 1917 («C. L.» núm. 153) y 
demás disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad 
entre eílos, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional. 

Si al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el Servicio, el importe del 
saldo a favor resultante podrá apli
carse, si conviene, a la adquisición 
de mayor número de efectos sobre 
los que recayó la adjudicación, si el 
adjudicatario, después de consulta
do, presta su conformidad por escri
to y amplía su oferta con los mis
mos precios y condiciones en el nú
mero de metros que resulten, dado el 
beneficio obtenido. 

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta. 

A 'as proposiciones se acompaña
rán los documentos que se indican 
en el modelo de proposición. 

Las proposicion«?s deberán hacerse 
por uno, varios o la totalidad de los 
lotes que figuran en el pliego. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante o rematantes 
(en este caso a prorrateo), quienes, 
con anterioridad a la adjudicación 
definitiva deberán exhibir los certifi
cados que acrediten haberlos satis
fecho. 

Madrid, 31 de agosto de 1932.- E l 
Presidente de la Comisión de Com
pras. 

Modelo de proposición 

Don F. de T . y T . . domiciliado 
en y con residencia en pro

vincia de calle de número 
con cédula personal de ... clase, nú
mero expedida en ... (o pasapor
te de extranjería en su caso), que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en el «Diario Oficial» del Mi
nisterio de la Guerra, de fecha ... (o 
en la «(Gaceta de Madrid» o «BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia), para el 
suministro mediante subasta de (de
talle del lote o lotes que ofrece), y en
terado del pliego general de condicio
nes a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas del mismo, a su más 
exacto cumplimiento, y ofrece (indi
car los precios unitarios y totales de 
los materiales de su oferta, así como 
los totales del lote o lotes que ofrezca). 

A esta proposición se acompaña, 
en cumplimiento de lo prevenido, 
los siguientes documentos: certifica
do de productor nacional, expe
dido por el Comité regulador de la 
Producción nacional; alta o último 
recibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concepto con que comparezca ; res
guardo que acredite haber satisfe
cho las cuotas del retiro obrero; po
der notarial otorgado a favor del fir
mante (en el caso de serlo, el apode
rado) ; declaración de que se com
promete a no someter a sus obreros 
a condiciones inferiores ti las que en 
obras similares hayan sido determi
nadas por los organismos correspon
dientes ; resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos o de una de sus su
cursales, justificativo de haber depo
sitado la garantía prevenida, y por 
último, certificación que acredite no 
forma parte de la empresa o Socie
dad en cuyo nombre se hace la ofer
ta, ninguna de las personas compren
didas en los artículos i.° y 2. 0 de los 
Reales decretos de 12 de octubre de 
1923 («C. L.» núm. 454) y de 24 de 
diciembre de 1928 («D. O . » núme
ro 284). 

... de ... de 1932. 

Firma y rúbrica del proponente. 
( E . - 5 3 O 

+ « 
Providencias judiciales 

J U Z G A D O S DE 1.* INSTANC IA 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro diecisiete de esta capital, en ios 
autos seguidos a instancia de don 
Agustín Paredes Nebot, representa
do por el Procurador don Aquiles 
Ullr ich, contra don Carlos Molinero 
Quesada, sobre procedimiento judi
cial sumario para la efectividad de 
un préstamo de catorce mil pesetas, 
intereses y costas, se anuncia por 
primera vez la venta en pública su
basta de la finca hipotecada y que en 
la escritura base del procedimiento 
se describe en la siguiente forma : 
U n solar en termino municipal de 

Vicálvnro, partido judicial 
de Alcalá de Henares en 
esta provincia, al Sur del 
camino que desde la carre
tera de Aragón conduce a 
dicho pueblo de Vicálvaro. 
Linda al Sur, o frente, en 
línea de once metros y diez 
centímetros, con el camino 
de Vicálvaro, que se llama 
en esa parte carretera «leí 
Este, y le corresponde el 
número cuarenta uno; al 
Oeste, o izquierda entran

do, en línea de treinta y un 
metros, con calle particular 
llamada de Mateo García, 
abierta en terrenos de don
de se segrega la que se des
cribe ; al Este, o derecha, 
en línea de treinta y cinco 
metros y cincuenta y ocho 
centímetros, con garage 
de don Andrés Fraile, edi
ficado en parte de dichos 
terrenos; y por la espalda, 
o fondo, al Norte, en línea 
de diecisiete metros, con 
resto del solar de donde és
te se segrega. Comprende 
una superficie de cuatro
cientos cincuenta y cua
tro metros y setenta y tres 
centímetros, equivalentes a 
cinco mil ochocientos cin
cuenta y seis pies cuadra
dos y noventa y un déci
mos de otro. Dentro del so
lar descrito ha construido 
el señor Molinero dos na
ves, una de "diecisiéis me
tros de largo por seis me
tros de ancho, para talleres 
de marmolista; y la otra, 
de diecisiete metros de lar
go por cuatro de ancho, 
para vivienda. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día treinta de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea la 
cantidad de dieciocho mil pesetas, y 
no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la expresada suma 
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
agosto de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V." B.° 
(Firmado.) 

(A.—2.147) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

A este Juzgado de primera instan
cia número 11 de Madrid, Secretaría 
de don Luis Moliner, ha correspon
dido por repartimiento demanda for
mulada por el Procurador don Alfon
so Soto, en nombre de don Ricardo 
Munaiz de Brea, contra la esposa de 
éste, doña Juana de la villa Tabares, 
sobre divorcio. Y admitida dicha de
manda por providencia de fecha de 
hoy, se ha conferido traslado de ella 
con emplazamiento a la expresada 

demandada, para que comparezca y 
la conteste en término de veinte días. 

Y .desconociéndose el domicilio y 
paradero actual de la repetida de
mandada, se verifica el emplazamien
to a los fines que se dejan indicados 
por medio de la presente, que se in
sertará en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, veintisiete de agosto de 
mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
P . S. de don Luis Moliner, 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A .—2.142) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CEDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACION 
DE REMATE 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 10, de Madrid, Secreta
ría de (fon Cándido García Caamaño, 
se siguen los autos ejecutivos pro
movidos por el Banco Hispano Ame
ricano, representado por el Procura
dor don Enrique de las Alas, contra 
don Olegario Riera Cifuentes, sobre 
pago de dos mil ochocientas pesetas 
de principal e intereses, que dice es 
en deberle como importe de una letra 
de cambio aceptada por su apodera
do con fecha veinticinco de abril del 
corriente año. 

E ignorándose cuál sea el actual 
domicilio y paradero del don Olega
rio Riera Cifuentes, por providencia 
de esta fecha ha sido embargado a 
las resultas del referido juicio ejecu
tivo, el crédito hipotecario de dos
cientas mil pesetas, perteneciente a 
dicho señor, sobre la casa sita en la 
calle de Francos Rodríguez, núme
ro veintidós, de esta capital, con 
vuelta a la de Covadonga, mandan
do se requiera al pago de expresadas 
responsabilidadades al repetido don 
Olegario Riera, y que se le cite por 
medio de la presente para que com
parezca en autos y se oponga a la 
ejecución, si viere convenirle, dentro 
del término de nueve días, haciéndo
le presente que al verificarlo se le ha
rá entrega de las copias de la deman
da y dí>cumentos, advirtiéndole que 
sino comparece, será declarado en re
beldía, siguiendo los autos su curso 
en tal estado. 

Y para (pie sirva de requerimien
to y citación de remate al don Ole
gario Riera Cifuentes, cuyo domici
lio y paradero se ignora, expido la 
presente en Madrid, a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
P . S.. 

Carlos Isac 
V . " B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Dr . José .Santaló 

(A .—2.144) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don A r 
turo Pérez Rodríguez, Juez de pri
mera' instancia titular del Juzgado 
número diecinueve de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo que por 
las reglas del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria insta el 
Procurador don Juan Avila Pin, en 
representación de don Luis Cardenal 
Pérez, contra don Antonio Muñoz 
Landa y don Manuel Jiménez Cris
tóbal, se saca a la venta en pública 
y primera subasta, y en la suma de 
ciento veinticinco mil pesetas el in
mueble siguiente: 
Una parcela de terreno en esta capi-



tal, con fachada a la calle 
de Antonio López, que lin
da al Oeste, en una línea 
de noventa y tres metros y 
cuarenta y ocho centíme
tros, que es el frente, con 
dicha calle ; por la derecha 
entrando, en línea de cien
to treinta y nueve metros y 
noventa y seis centímetros, 
al Sur, con terreno propie
dad de don Claudio Martín 
y don Pablo Hernández 
Róspide, destinado a calle 
particular; por la izquier
da, o Norte, en línea de no
venta y dos metros y trein
ta centímetros, con terre
nos de la estación del fe
rrocarril de Madrid a San 
Martín de Yaldeiglesias, y 
por el testero, al Este, en 
línea de cuarenta y ocho 
metros y cuarenta centíme
tros ; al Norte, en linea de 
treinta y cuatro metros y 
sesenta y cinco centíme
tros, y al Este otra vez, en 
línea de dieciocho metros y 
veinticinco centímetros, l in
da por las dos primeras 
con terreno del excelentísi
mo Ayuntamiento, y por 
último, con el paseo del 
Canal del Manzanares. Las 
expresadas líneas encie
rran una superficie plana 
horizontal de siete mil qui
nientos treinta y siete me
tros y cuarenta y dos decí
metros cuadrados, equiva
lentes a noventa y siete mil 
ochenta y un pies y noven
ta y siete centésimas de pie 
cuadrado. 

Y para el remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día cinco de octubre próximo, y 
hora de las once, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas in
feriores a la cantidad que sirve de ti
po, y de la cual deberán consignar 
previamente los licitadores en la me
sa del Juzgado o en la Caja de Depó
sitos el diez por ciento. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de la subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta v 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación : y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, a veintinueve de agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ramiro Lope» 

V . - B / 
Arturo Pérez 

(A .—2.148) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal e interi
no de primera instancia dH número 2 
de esta villa, en los autos seguidos a 
instancia del Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procura
dor D . Francisco Javier Dago y Sáinz 
contra D . Antonio de las Heras y Ve
ga, y por fallecimiento de éste, su 

viuda y heredera, doña Rafaela Ale-
many, sobre reclamación de un crédi
to hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, la siguiente 

Finca 
En Carabanchel Bajo, un solar con 

varias edificaciones, en el si
tio llamado barrio del Cerro 
Blanco, poco más de un k i 
lómetro del Puente de Tole
do, por la carretera de Tole
do. Mide una extensión su
perficial de dos mil quinien
tos un metros, ochenta y 
tres decímetros y cuarenta 
c e n t ímetros cuadrados, o 
sean treinta y dos mil dos
cientos veinticuatro p i e s 
cuadrados, veintiséis centí
metros de pie, de los cuales 
están en la actualidad edi
ficados setenta metros cua
drados, igual a novecientos 
un pies cuadrados, a dos 
plantas, y ciento dieciocho 

. metros cuadrados, igual a 
mil quinientos diecinueve 
pies cuadrados, a una plan
ta, distribuido todo en cin
co viviendas modestas y dos 
locales para cuadras o al
macenes, estando el resto 
del solar destinado a patio 
cercado. Lo edificado ocupa 
en el solar el ángulo de la 
derecha, con una línea de 
fachada a la calle particu
lar de nueve metros v no
venta centímetros, y al fon-

w 
do, siete metros y sesenta 
centímetros en dos crujías, 
correspondiendo la de la fa
chada, piso bajo y principal 
y la del fondo solamente 
piso bajo y desván. La fa
chada tiene tres huecos en 
el piso bajo, puerta de en
trada y dos ventanas latera
les, y en el principal, tres 
ventanas. La altura del piso 
bajo es de dos metros vein
ticinco centímetros, tenien
do una altura total el edifi
cio de cinco metros sesenta 
y cinco centímetros. La fa
chada del testero tiene tres 
huecos, una puerta y dos 
pequeñas ventanas laterales. 
Todas las edificaciones, que 
constituyen un solo cuerpo ; 
linda por su frente, derecha 
entrando y espalda, con res
to del solar, e izquierda, con 
solar de Pedro Diez. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante di
cho Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Madrid, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y an
te el de igual clase de Getafe, el día 
veintitrés de septiembre venidero, a 
las doce horas. 

Servirá de tipo la cantidad de doce 
mil pesetas, setenta y cinco por cien
to del que sirvió de base para la pri
mera subasta. 

No se admitirán posturas que no 
c'ubran las dos terceras partes de di
cho tipo, y 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, advirtiéndose : 

Que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes, y 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiest oen Secretaría, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, ' 
que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veinticinco de agosto de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . H . , 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

Eduardo Ruiz 

(A.—2.140} 

J U Z G A D O N U M E R O t i 
EDICTO 

En los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado de primera instan
cia número 11, antes del distrito del 
Congreso, por el Procurador don 
Eduardo Navarro, en nombre de la 
Compañía Española de Representa
ción y Explotación de Automóviles, 
contra don Tomás Pellejero Gimeno, 
sobre reclamación de diez mil pese
tas de principal, intereses y costas, 
por providencia de quince de junio 
del año próximo pasado, se decretó 
la mejora de embargo sobre una ca
sa en esta capital, en la carretera de 
Madrid a La Coruña, sin número, 
distrito de Palacio, segunda sección 
del Registro de Occidente, designa
da como de la propiedad de don To
más Pellejero, y se mandó anotar en 
el Registro de la Propiedad por la 
cantidad de nueve mil pesetas de 
principal y de dos mil para intereses, 
gastos y costas ; y habiéndose recibi
do en este Juzgado un exhorto del 
de igual clase, número diecinueve, 
antes Latina, interesando se cancele 
dicha anotación preventiva por ha
berse vendido la indicada finca en un 
procedimiento seguido ante aquel 
Juzgado a instancia de don Miguel 
Serrano Gómez Yallejo, contra don 
Tomás Pellejero Gimeno, v no ser 
suficiente el importe de la venta del 
inmueble para cubrir los gravámenes 
que motivaron el procedimiento, a 
cuyo exhorto recayeron las siguien
tes 

Providencia 
Juez señor Arin.—Juzgado de pri

mera instancia número 11. 
En Madrid, a trece de 
agosto de mil novecientos 
treinta y dos.—Por recibi
do el anterior oficio v testi
monio, únase a los autos 
de su referencia y dése vis
ta a la parte ejecutante por 
término de tercero día de 
cancelación que se preten
de, para que exponga lo 
que a su derecho conven
ga, y transcurrido dicho 
término, hayase presentado 
o no escrito, dése cuenta 
para acordar lo demás que 
proceda.—Lo mandó y fir
ma su señoría ; doy fe.—• 
Felipe de Arin.—Ante mí, 
P . S., Francisco de A n 
drés. 

Providencia 
Juez señor Arin.—Madrid, diecinue

ve de agosto de mil nove
cientos treinta y dos.—Da
da cuenta, hágase saber al 
representante legal de la 
Compañía demandante, el 

fallecimiento de su Procu
rador don Eduardo Nava
rro, para que dentro de 
quinto día comparezca en 
los autos con nuevo Procu
rador, si le conviniere; y 
sin perjuicio de ello, notifi
quen a dicha entidad la 
providencia que antecede 
de trece del actual.—Lo 
mandó y firma su señoría ; 
doy fe.—Arin.—Ante mí, 
P. S., Francisco de A n 
drés. 

Y desconociendo la parte interesa
da cuál sea el actual domicilio de la 
Compañía Española de Representa
ción y Explotación de Automóviles, 
se la notifican las anteriores provi
dencias por medio de la presente, que 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, la expido con 
el visto bueno de su señoría, en M a 
drid, a treinta de agosto de mil no
vecientos treinta v dos. 

El Secretario, 
P . S. de D . Luis Moliner. 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arin 

( A . — 2 . 1 4 5 ) 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo de 
El Escorial y su partido, 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades pecuniarias im
puestas al penado Pedro Barbero Pa
blo, en la causa que se le siguió en 
este Juzgado con el número 204 de 
1023, por malversación, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez. con la rebaja del 25 por 100, 
la finca que a continuación se des
cribe : 

l na casa «-n Yaldemaqueda, de 
esta provincia de Madrid, y su calle 
Real, señalada con el número 21, 
que linda por derecha, con calleja ; 
izquierda y espalda, solar de la mis
ma, la cual tiene una superficie de 
200 metros cuadrados, tasada en 
8.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia el día 24 de septiem
bre del año actual, a las doce horas, 
siendo condiciones para la misma las 
siguientes: 

Primera. Oue para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado el 10 por too del ava
lúo, cuya cantidad quedará a respon
der del precio del remate y en su ca
so como parte del precio de la venta. 

Segunda. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación ; y 

Tercera. Que no existen títulos 
de propiedad ni aparecen cargas con
tra dicha finca. 

Dado en San Lorenzo de E l Esco
rial, a 22 de agosto de 1032.—El Se
cretario. Ledo. César del Pozo.—Jo
sé Martínez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 2.443) ( C — 3 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción nú
mero cuatro, en la ejecutoria de cau
sa seguida bajo el número 547 de 
i«»2Q, por lesiones, con Román L i l l o 
del Pozo, se sacan por tercera vez a 
la venta en pública subasta, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1. el día 10 de 
septiembre próximo, a las once de su 
mañana, un automóvil de la matrícu-



la de Madrid, número 14.800, de sie
te plazas, pintado de color oscuro, 
que obra depositado en poder de don 
Aresio Lota, en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, número 9, q " e 

fué tasado en la cantidad de 2.250 

pesetas, bajo las siguientes condi
ciones : 

Primera 
Que el expresado automóvil sale a 

la venta sin sujeción a tipo, pudien-
do hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del precio de ta
sación del automóvil a cuya licita
ción se refiere, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que se devolverán dichas consig

naciones a sus respectivos dueños ac
to continuo a la celebración de la su
basta, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
tomo pacto del precio de la venta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 2 de agosto de 
1932.—El Secretario, Ricardo Gó
mez.—Luis Amado. 

( C - 3 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Agustín Linares García, hijo de 

Francisco y de Pilar, de 24 años, 
natural de Albacete, soltero, estu
diante, y Fernando Tóvar Cabrera, 
natural de San Ildefonso, de estado 
soltero, profesión estudiante, de 23 
años, domiciliado últimamente en la 
calle de Andrés Mellado, 25, princi
pal, y Zurbano, 71, respectivamen
te, procesado por estafa en causa nú
mero 349 de 1932, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 20, Secretaría 
del Licenciado don Rafael López de 
Pando, para ser reducidos a prisión, 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital como presos co
municados, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 13 de agosto de 1932.— 

E l Secretario, P . D . , (Firmado). 
( B . - 1 . 9 8 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

primera instancia número 18 de 
los de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de menor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, que sigue don Leandro Castro 
Pardo, contra doña Jerónima Gonzá
lez García, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de una ca
mioneta marca Ford, chassis largo, 
matrícula M . 40.517, motor A A 
3;774-309. que ha sido tasada peri
cialmente en la cantidad de tres mil 
quinientas pesetas y obra depositada 
en poder de don Angel Pascual Na
varro, domiciliado en la calle de Mon-
tesa, número cuarenta y siete de esta 
capital. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la .Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diecisiete de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, v se pre
viene : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 

previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de 
la tasación. 

Que no se admitirá postura algu 
na que no cubra las dos terceras par 
tes del valor dado a los bienes, y que 
podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
P . S., 

Emilio Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

(A.—2.146) 

A Y U N T A M I E N T O S 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
El día 20 de! próximo mes de sep

tiembre tendrán lugar en la Sala Con
sistorial de este Ayuntamiento, las 
subastas siguientes: 

1. a A las diez, la de aprovecha
miento de los pastos de la dehesa bo
yal y L a Pedregosa, para 920 cabe
zas de ganado lanar, 100 vacuno y 
10 mayor, bajo el tipo de 1.920 pe
setas. 

2. a A las once, la de los pastos del 
Plantío, para 100 cabezas de ganado 
lanar y 10 vacuno, bajo el tipo de 130 
pesetas. 

3. * A las doce, la de los pastos de 
la Alberca, para 50 reses lanares y 25 
cabrías, bajo el tipo de 15 pesetas. 

4 / A las trece, la de la rasa de le
ñas de tranzón de Juan Serrano, de 
la dehesa boyal, bajo el tipo de 150 
pesetas. 

Estas subastas se efectuarán con 
sujeción a las condiciones que cons
tan en los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y lo estarán en el acto 
de la subasta. 

Horcajo de la Sierra, 23 de agosto 
de 1932.—El Alcalde, Juan Hernanz. 

(Núm. 2.483) (E .—538) 

REDUEÑA 
E l día 21 de septiembre próximo se 

celebrarán en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde o Con
cejal que le sustituya, las subastas de 
pastos de los montes de estos pro
pios, que a continuación se expresan : 

A las diez, la de los pastos de in
vierno de la dehesa boyal y Peña del 
Gato, en 2.900 pesetas. 

A las once, la de los de la misma 
dehesa de primavera, en 200 pesetas, 
hasta el 30 de septiembre de 1933. 

A las doce, la de los de la Ladera 
de los Huertos, en 200 pesetas, para 
el año forestal de 1932 a 1933. 

Todas bajo las condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría. 

De resultar desiertas se verificarán 
unas segundas, el día 1 de octubre, a 
las mismas horas y con sujeción a 
iguales condiciones. 

Redueña, 23 de agosto de 1932.— 

E l Alcalde, Víctor Garrachategui. 
(Núm. 2.464) (E .—536) 

L A A C E B E D A 
E l día 16 de septiembre próximo v 

hora de las once, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de este Ayunta
miento, la subasta de los pastos de 
los montes de la dehesa boval y Las 
Regueras, de estos propios, para 160 
cabezas de ganado lanar, 40 cabrío, 
80 vacuno y 10 mayor, bajo el tipo 
de 700 pesetas. 

Esta subasta se celebrará con su
jeción a las condiciones que constan 
en el pliego que se halla de manifies

to en la Secretaría de este Ayunta
miento y lo estarán en el acto de la 
subasta. 

L a Acebeda, 24 de agosto de 1932. 
E l Alcalde, Segundo González. 

(Núm. 2.481) (E .—537) 

P I Ñ U E C A R 
E l día 19 de septiembre próximo y 

hora de las once de su mañana, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta de pastos de la dehesa boyal 
de estos propios, para 250 cabezas la
nares y 10 cabrío, bajo el tipo de 525 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto al público en la Se
cretaría, y la subasta tendrá lugar 
por los procedimientos de pliegos 
cerrados. 

Piñuécar, 17 de agosto de 1932.— 

El Alcalde, Juan Alvarez. 
(Núm. 2.462) (E .—535) 

N A V A S D E L R E Y 
El día 12 de septiembre próximo, a 

las once de la mañana y bajo mi pre
sidencia o Concejal en quien delegue, 
tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, la subasta de pastos de los mon
tes mancomunados, Hoya de la Hor
ca y Solana y Pinar, cerro Mesa del 
Fresno, para 3.000 reses lanares, 400 

cabrías y 20 vacuno, bajo el tipo de 
11.5(K> pesetas, y con arreglo a las 
condiciones del pliego de subasta. 

Si no se presentaran licitadores, se 
celebrará una segunda subasta el día 
22 de dicho mes, y a la misma hora y 
tipo de subasta. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, siendo condición 
precisa para tomar parte en la su
basta el depositar sobre la mesa pre
sidencial el 5 por 100. 

Xavas del Rey, a 22 de agosto de 
1932.—El Alcalde, Celestino Santos. 

(Núm. 2.463) (E .—534) 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
El día 15 de septiembre próximo 

tendrán lugar en estas Casas Consis
toriales, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o del Concejal en quien dele
gue ,por medio de pliegos cerrados, 
debidamente reintegrados, las subas
tas de pastos que siguen, para el año 
forestal de 1932 a 1933 : 

A las diez, la de pastos de «Caña
dillas y Cañizuelo», para 400 reses 
lanares, 10 cabrías y 15 vacunas. Ta
sados en 450 pesetas. 

A las once, la de pastos de la de
hesa boyal, para 50 reses vacunas. 
Tasados en 750 pesetas. 

Caso de quedar desiertas las prime
ras subastas, se celebrarán las segun
das el día 25 del mismo, a las mismas 
horas y condiciones. 

Garganta de los Montes, 23 de 
agosto de 1932. — E l Alcalde, Fran
cisco Cansetero. 

(Núm. 2.475) (E .—533) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, el día 22 de septiembre próximo 
y hora de las once de su mañana, ba
jo la presidencia del señor Alcalde o 
de quien legalmente le sustituya, la 
subasta para el arriendo de pastos so
brantes de la finca Palancares, duran
te el año forestal de 1932-33, por el 
tipo de 1.450 pesetas, y con arreglo a 
los pliegos de condiciones facultati
vas y econónicas que se hallan de 
manifiesto todos los días laborables y 
lo estarán en el acto del remate. 

Si por cualquier motivo quedare 
desierta esta subasta, se celebrará una ¡ 
segunda el día ... del mismo mes, a 
la misma hora, tipo y condiciones 
que la primera. 

Chozas de la Sierra, a 24 de agosto 
de 1932.—El Alcalde, Eugenio Can
delas. 

(Núm. 2.466) (E .—532) 

J U N T A S IND ICAL D E L ILUS
T R E C O L E G I O D E A G E N T E S 

D E CAMB IO Y B O L S A D E 
M A D R I D 

Admisión de valores a la cotización 
oficial 

Esta Junta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código 
de Comercio y los Reglamentos gene
ral de Bolsas e interior de la de Ma
drid, ha acordado : Que se admitan a 
la contratación pública bursátil e in
cluyan en la Cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio, quince mil seis-
cienta setenta y una acciones, al por
tador, de quinientas pesetas nomina
les *rada una, totalmente desembolsa
das, numeradas del doscientas treinta 
y cuatro mil trescientas treinta al dos
cientas cincuenta mil , emitidas y,pues
tas en circulación por la Sociedad anó
nima «Altos Hornos de Vizcaya». 

De estas acciones, las señaladas con 
los números doscientos treinta y cua-
mil ochocientos cuarenta al doscien
tos cincuenta mil , inclusives, no ten
drán derecho a percibir el dividendo 
que se acuerde repartir a cuenta de los 
beneficios del ejercicio en curso, y sí 
solamente el dividendo complementa
rio, si lo hubiere ; es decir, que no 
percibirán más dividendo que el que 
se abone a partir del cupón núme
ro veinticuatro, por haberse efectuado 
su liberación en el mes de julio úl
timo. 

Se advierte a los señores Colegia
dos que, siempre que las anteriores 
acciones admitidas a la cotización ofi
cial hubieren de negociarse fuera de 
las provincias aforadas, deberá exigir
se el reintegro de los títulos con e1 
timbre que determina la vigente Ley. 

L o que se anuncia al público a los 
efectos correspondientes. 

Madrid, veintinueve de agosto de 
mil novecientos treinta y dos.—El Se 
cretario, Juan J . de Alvear. Visto bue
no. E l Secretario-Presidente, Joaquin 
Ruiz . (A.—2.141) 

Monte dé Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 79.167, a nom
bre de doña Pilar Núñez y Núñez, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva, si en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, treinta y uno de agosto 
de mil novecientos treinta y dos.— 
P . el Jefe de la Caja, Ozores. 

(A.—2.143) 
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